
REVISIaN DE LOS SUPLIDOS ., IN ITINERE".-

SQ.- JUBILACION VOLUNTARIAANTICIPADA.-

40.- SUPLIDOS "IN ITINERE" DEL ARTICULO 42

DEL CONVENIO' COLECTIVO DE EMPRESA.

Con efectos desde el 01 de Enero de 1.990.
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a).- SUPLICOS "IN ITINERE":

Suplidos
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Suplido único por día:
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VII Y siguientes
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Antigüedad en la

Empresa

Anos

J U B

1. 990.

1. 991

De 2 a S

De 6 a 10

De 11 a 20

De 21 a 30

Más de 30

b). - VIAJES. - Segundo: Importe económico

para el viaje: para el Trabajador. 15 Pts/Km.

independientemente de las distancias.

Los

establecidos

registre

puntos.

..te Suplido único se aplicará cuando

anulándose las excepciones previstas

mismo apartado para Canarias y Baleares.

En relación con el Articulo 81.

Jubilación Voluntaria Anticipada, del Convenio

Colectivo de Empres",. publicado en el B.O.E. n Q

282 de 25 de Noviembre de 1. 986, se reduce la

edad de Jubilacion Volluntaria Anticipada. a 60

",nos, en las condiciones establecida.s en dicho

Articulo y con las siguientes indemnizaciones:

Horas

Martes 13 marzo 1990

yLocomociondeSuplido

RESOLfJt;/ON de I de marzo de 1990. de la Dirección
General de Trabajo, pvr/a que se dispone la inscripción en
(,¡ Registro J' pub/i,'adó" ('11 el ((Boletín Oficial del Estado»
del texto de la r(trisión salarial del Con\'l'nio Colectivo de
«.-UslamiC'nlos R.rme. Svch'(/ad Anónima».

~2~g~.~-~AM~B~I~T~O-"T~EM~PO~R~A~L~.~- La duración del

establece por un

el 01.01.90 al

6347

BOE núm. 62

Convenio Colectivo de Empresa, se

periodo de dos (2) anos. desde

31.12.91.

Actividad.

A e u E R o o s

Extraordinarias. del 91. según las Tablas anexas.

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de
«Aislamientos Ryme. Sociedad Anónima». ~ue fue suscrito con fecha 6
de febrero de 1990. de una parte. por la Dirección de la Empresa. en
representación de la misma. y de mra. por el Comité de Empresa. en
representación de los trabajadores. v. de conformidad con los dispuesto
en el artÍCulo 90. apartados 2 y 3, dé la Lev 8/1980. de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores. y en el Real"Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo. sobre reJistro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta DireCCión General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la revisión salarial del citado
Convenio Colectivo en el correspondiente ReJistro de este Centro
directivo. con notificación a la Comisión Nelocladora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 1 de marzo de 1990.-El Director general. Carlos Navarro
López.

REVISION SALARIAL DEL CONVENIO COI.ECTIVO DE «AIS
LAMIENTOS RYME. S. A.» PARA LOS ANOS 1990 V 1991

lQ.- PRODUCTIVIDAD.- El Comite de Empresa

en representación de los Trabajadores. y la

Dirección de la Empresa. al convenir y negociar la

presente Revisión del Convenio Colectivo de

Empresa. ACUERDAN transmitir conjuntamente a los

Trabajaaores de la Empresa la importancia y

necesidad de mejorar los niveles de productividad.

asi como la aplicación de mejoras en los métodos y

sistemas, comprometiéndose a revisar lo antes

posible. los rend-imientos actuales. todo ello. con

vistas a una mayor competitividad en el Mercado

Nacional y Europeo.

)Q.- REVISION SALARIAL.- Se establece una

Revisión para el ano 1.990 de los conceptos

salariales. Salario Base. Antigüedad. Plus de

Para el afto 1.991. se establece una

Revisión Salarial del incremento anual que el

I.P.C. registre al 31 de Diciembre de 1.990 mas

dos (2) puntos.

La Revisión prevista para el ano 1.990.

tendrá caracter retroactivo al 19 de Enero de

1.990. y se hara efectiva an~es del 31 de Marzo

de 1.990.

'"",' . ,
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TABLAS DE ANT 1GUEDAD DI AR 1liS F",~r,~~ .1990

(PERSONAL DE OBRA)

DI5POSICION

1082 38·3

1621 1015

2014 1325

176~ 1137

2393 1359

175·3 11:¿8

1934 1220

2026 1339

NIVEL

XIII

Xl

TA81..A SALAR 1AL DE PERSONAL DE 08HA Pf~RA 1. 990

(SiN {\NTIGUEDAD)

válidos a todos los ~fectos, salvo los

Articulas y cantidades mOdificados en la

presente Revisión, el Convenio Colectivo de

Empresa publicado en el B.O.E. n Q 282 de 25 de

Noviembre de 1.986. y Revisión del mismo.

publicada en el B.O.E. n Q 61 de 13 de Marzo de

1. 989.
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4

5

6

7

8

Meses

Indemn.lzac1ónEdad del

Trabajador

Afias

61}
De 2 a 5

De 6 a la

De 11 a 20

De 21 a JO

Más de JO

En el caso de que las prestaciones

reglamentarias no alcancen el 100% del Salario

Basa', Antigüedad, Plus de Actividad y prorrata

de pagas Extraordinarias, se complementarán las

mismas hasta ~s~e 100%. en los casos de r.L.T.

por enfermedad a partir del dia 18 siguiente a

la BAJA. y en el de Accidente a partir del dia

siguiente al mismo. Este complemento nunca

sobrepasará las bases y plazos máximos vigentes

y reglamentados por la Seguridad Social.

60.- BENEFICI05 A5I5TENCIALE5

Antigüedad en la

Empresa

Anos

Como complemento a los beneficios

asistenciales previstos en el Articulo 79.- del

Convenio Colectivo de Empresa. publicado en el

B.O.E. n Q 282 de 25 de Noviembre de 1.986. se

establece el siguiente complemento:

7190

TABLA DE HORAS EXTRAORDINARIAS F'k1t'IER(-lS y DE VIAJE PARA 1990

(PERSONAL DE O&RA).,.

Claúsula C. - En el supuesto de que el

incremento anual del I. P.C. registre al 31 de

Diciembre de 1.990 y 1.991. un crecimiento

superior al porcentaje de aumente salarial

correspondiente a lo pactado en cada ano en la

presente Revisión de éste Convenio Colectivo.

se efectuará una Revisión Salarial equivalente

ti dicha diferencia, y que afectará al Salario

Base, Antigüedad, Plus de Actividad y Suplido

de Locomoción.
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2B9

265

445

443

426

387

584

582

560
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952 1005 1053 1104 1154
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948 10(11 1045 108a 1LB
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930

928

906
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7BB
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HORAS 5(111 1
O€ YIAJE AHTICiUED. !:l1l:::NIU

XI!

IX

XI

VIII

VI

VII

IV

NIVEL.

Claúsula D. - Cuandu las dias 24 y 3 L de

Diciembre coincidan en dia no laborable. sábado

ó domingo. se dispondrá de media jornada no

recuperable por cada uno de las dias. el

disfrute de la misma se realizará de mutuo

acuerdo y según las necesidades de las Obras.

La Revisión se llevará d cabo una vez que

se constate oficialmente por el Instituto

Nacional de Estadística el r.p.
c. real de cada ano.yse abonará con efectos del

lQ de Enero de cada ano.
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MINISTERIO ---
DE INDUS'FRIAY'ENERGIA

l' ~ .

REAL DECRETO 337/1990, del de mm:o, por 'tI qrie se
d«/ara la. urgente Of:UPDCión de bIenes. y derechos ,al objeto
de imponerla servidumbre de' paso para constntir una trnea
d~ transporte de energi"a '('/ér.'trica'a 38() kV· de t~nsión.
denominada «(Guillena-Doll Rodrigo». en fa prol'incia de
Sevilla. por la Empresa ((COmpalfra Sel'iIIana de Electrici·
dad. Sociedad Aflónima»,(!1l' nombr(' JO repctS.fmaciQn',de
«Red Eléctrica de Espalia. Sociedad Anónima».

La. Empresa .«Compañia. Sevillanr de Electricidad. Sociedad Anó·
nima». en nomb~ y representación de «Red Elé.;trica, de España,
SocieC:lad Anónima». ha solidtado del Ministerio de Industria yEnergía
la concesión de los bene.ficios de c,¡;proPiación,forzosa e impo$ic~ de
la servidumbre de paso yla declaración de. urgente. ocupación. con la
finalidad de construir una:-lfnea de·· transpone de' energhl: ~lédrica,
trifásica.. doble ·circuito dúplex. 380 kV de tensión. :

La solicitud ha sido hecha. en base a 10 dispuesto en el artículo 31
del RCJlamento que desarr?lIa· la Ley 10/1966:' de I~ de marzo~ de
eXPJ:0plación' forzosa. y. sancIOnes en matena de InstalacIones eléct~cas.

La citada instalación fue declarada de utilidad pública en concreto
,por Resolución'de la Dirección General de la Energía de 3 de noviem
bre del988, . ' .'

SC'esümajusüfiéada la ur$ente ocupación ya que el fin de 'la línea es
el permitir que; mediante ,la mter-conexión de las ,dos subestac;;ones, se
pueda desconcentrar la transformación de 380/220 kV que se encuen
tra instalada en la subestación de Guillena y que alimenta fundamental
mente a las provincias de Sevilla y Huelva. y ante la saturación de dicha
suhestación y el incremento de la demanda en las provincias resei\adas.
se estimó necesaria la construcción. en su momento. de la subestación,
denominada «Don Rodrigo». siendo imprescindible el conecuir ambas
subestaciones a través de la línea que se considera, ~ '.'

Tramitado el correspondiente expediente por la DirecciónP¡.o~'ncial
del Ministerio de [ndustria y Energía de Sevilla. de acuerdb éOn la
Ley 10/1966. de' 18 de marzo. y su Reglamento de aplicación, aprobado
por Decreto. 2819/1966, ~e 20 de pctubre. s~ presen.ta\on. d~ntro del
período hábIl reglamentaflo en que fue sometido al tramttede'mfonna
ción publica diez escritos de alepciones. los correspondientes a las

. fincas siguientes de la ~Iación de afectados: .
a) Término municipal de Casülblanco de los Arroyos: Parcelas 1,

3 y "b) Término municipal de Burguillos: Parcelas L ¡-A., I·B.y 3.
c) Término municipal de Villaverde del Río: Parcela 35,
d) Término municipal de Cantillana: Parcelas 24. 43. 45. 47 Y 49.
e) Térmmo mUDlclpal de Carmona" 1, 2. 5, 36, 38, 37 y 48.
f) Térrnmo mUniCipal de Alcalá "de Guadalra: 'Parcela 13.

. .. , '.. ' •.. ' , , . ) $~

De ellas. las correspondientes a los apartados a). b) y c). entre otras
matizaciones de forma. solicitan variación de trazado; lo cual- no es
atendible ya que" no se dan conjuntamente las condiciones que el
artículo 26 del citado Decreto establece. y. además. alegan cuestiones de
¡ndole económico no correspondientes a esta fase.del expediente.

Las correspondientes al apartado d). además de matizaciones de
forma. aluden a unas posibles modificaciones de trazado que. una vez
estudiadas por la Empresa peticio.naria, han .sido tomadas en considera
ción y trasladadas al proye<:to correspondiente.

Las correspondientes al apartado e)~ que afecta' a la parcela
numero 48. alegan indefensión. no, siendo atendible por cuanto en. los
plazos legalmenle estipulados han dispuesto de los planos y de toda la
documentación que precisen consultar para poder fundar su>conformi
dad o reparos cOn el trazado,

El resto de alegaciones que afectan a las fincás reseñadas en el
apartado e) solicitan variación de trazado. no siendo atendible ya·quc
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